
RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL

N° H ? -2022-GR PUNO/GR

n 14DIC.2022 REGIÓN PUNO

EL GOBERNADOR REGIONAL DEL GOBIERNO REGIONAL PUNO

Vistos, el Informe N° 1588-2022-GR PUNO/GRPPAT-SGP y Oficio N° 1466-2022-GR 
PUNO/GRPPAT; y

CONSIDERANDO:

Que, por Decreto Legislativo N° 1440, se aprueba el Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público; y por Ley N° 31365 se aprueba el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2022;

Que, mediante Acuerdo Regional N° 236-2021-GRP-CRP, de fecha 23 de diciembre 
de 2021, se Aprueba el Presupuesto Institucional de Apertura PIA 2022, del Pliego 458: 
Gobierno Regional del Departamento de Puno;

Que, mediante la Resolución Ejecutiva Regional N° 557-2021-GR-GR PUNO, se 
Promulga el Presupuesto Institucional de Ingresos y Gastos del Pliego 458: Gobierno 
Regional del Departamento de Puno, para el Año Fiscal 2022;

Que, el Numeral 46.1 del Artículo 46° del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público, indica que, constituyen 
modificaciones presupuestarias en el Nivel Institucional: los Créditos Suplementarios y las 
Transferencias de Partidas, los que son aprobados mediante Ley;

Que, el artículo 1o del Decreto Supremo N° 277-2022-EF, autoriza una Transferencia 
de Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2022, para financiar la 
devolución de los montos que los pliegos presupuestarios hubieran descontado respecto a la 
bonificación a la que se refiere el artículo 2o del Decreto de urgencia N° 037-94, en el marco 
de los establecido en la Duodécima Disposición Complementaria Final de la Ley N° 31365, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2022, con cargo a los recursos de 
la Reserva de Contingencia del Ministerio de Economía y Finanzas;

Que, la Sub Gerencia de presupuesto de la Gerencia Regional de Planeamiento, 
Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, mediante Informe N° 1588-2022-GR- 
PUNO/GRPPAT-SGP, propone el desagregado de la Transferencia de Partidas a nivel de 
Unidades Ejecutoras, Función, Programa Funcional, Sub Programa Funcional, Actividad, 
Genérica de Gasto, Fuente de Financiamiento y Rubro, por la suma total de S/. 51,955.00 
soles, para ser incorporados al Presupuesto Institucional del Pliego 458 Gobierno Regional 
del Departamento de Puno para el Año Fiscal 2022, a través de la Resolución Ejecutiva 
Regional, de conformidad al inciso 2 del numeral 46.1, artículo 46° del Decreto Legislativo N° 
1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público;

En el marco de las funciones y atribuciones conferidas por la Constitución Política del 
Perú, Ley N° 27783, Ley N° 27867 y sus modificatorias;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la desagregación de los recursos autorizado 
mediante el Artículo 1o del Decreto Supremo N° 277-2022-EF, en el Presupuesto Institucional 
de Ingresos y Egresos correspondiente al Año Fiscal 2022 del Pliego 458: Gobierno Regional 
del Departamento de Puno, por un monto de CINCUENTA Y UN MIL NOVECIENTOS 
CINCUENTA Y CINCO 00/100 (S/ 51,955.00) soles, Fuente de Financiamiento 1: Recursos 
Ordinarios, Rubro 00 Recursos Ordinarios, conforme a lo consignado en el anexo N° 01 que 
forma parte de la presente resolución.
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REGION PUNO

ARTÍCULO SEGUNDO.- La Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y 
Acondicionamiento Territorial instruye a las Unidades Ejecutoras para que elaboren las 
correspondientes "notas para modificación presupuestaria" que se requieran como 
consecuencia de lo dispuesto en la presente norma.

ARTÍCULO TERCERO.- Copia del presente dispositivo se remite a los organismos 
señalados en el numeral 31.4 del artículo 31°, del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público.


